
 FECHA: 15 DE FEBRERO DE 2024 PÁGINA: 1

Nro. NÚMERO DE RADICADO PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 17042-4089-001-2021-00077-00 EJECUTIVO

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE 

CALDAS 

CHEC S.A. E.S.P.

AGROINDUSTRIAS LA PERLA S.A.S. RESUELVE NUEVA SUSTITUCIÓN PODER 14/02/2024

2 17042-4089-001-2022-00002-00
AMPARO DE 

POBREZA

FERNANDO AGUDELO 

AGUDELO
SIN

AUTO DE TRÁMITE - REQUIERE APODERADA DE 

OFICIO
14/02/2024

3 17042-4089-001-2022-00039-00 EJECUTIVO

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE 

CALDAS 

CHEC S.A. E.S.P.

MARÍA VIRGINIA ORTIZ ORTIZ RESUELVE NUEVA SUSTITUCIÓN PODER 14/02/2024

4 17042-4089-001-2022-00040-00 EJECUTIVO

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE 

CALDAS 

CHEC S.A. E.S.P.

ALBEIRO DE JESÚS LÓPEZ MONTOYA
RESUELVE NUEVA SUSTITUCIÓN PODER - RELEVA Y 

NOMBRA CURADOR AD-LÍTEM
14/02/2024

5 17042-4089-001-2022-00041-00 EJECUTIVO

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE 

CALDAS 

CHEC S.A. E.S.P.

CARMEN ZOREYI RIOS ROJAS RESUELVE NUEVA SUSTITUCIÓN PODER 14/02/2024

6 17042-4089-001-2022-00088-00 EJECUTIVO

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE 

CALDAS 

CHEC S.A. E.S.P.

CESAR DAVID RIVERA BERMUDEZ RESUELVE NUEVA SUSTITUCIÓN PODER 14/02/2024

7 17042-4089-001-2023-00004-00
AMPARO DE 

POBREZA
LUZ DARY OSPINA JIMENEZ SIN

AUTO DE TRÁMITE - REQUIERE APODERADA DE 

OFICIO
14/02/2024

8 17042-4089-001-2023-00176-00
SUCESIÓN DOBLE E 

INTESTADA
ALBERTO BEDOYA ARANGO

CAUSANTES: ERNESTINA ARANGO DE 

BEDOYA y LIBARDO ANTONIO BEDOYA 

PERÉZ

DECLARA ABIERTO Y RADICADO PROCESO DE 

SUCESIÓN - ORDENA MEDIDA CAUTELAR y 

OTROS

14/02/2024

ESTADO CIVIL N° 018

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ANSERMA, CALDAS

LISTADO DE ESTADO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 15 DE FEBRERO 

DE 2024 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M.  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.



                                                                                                                                                                                   SECRETARIA

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES


